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57  Resumen:
Máquina para la  auto-carga,  fabr icac ión y
abastecimiento de hormigón y/o mortero.
La máquina se constituye a partir de una estructura
(1) con medios de desplazamiento rodante (2), en la
que va convenientemente soportada una hormigonera
(6) accionable en giro en ambos sentidos por medio
de un motor, gobernado a través de un panel de
mandos (7). Sobre la estructura (1) van dispuestas
una serie de poleas (4) por las que discurren cables
(4) de suspensión de unas pinzas (5) de enganche
sobre las asas (6) de un contenedor (9) con dos
compartimentos (10-11) para áridos y cemento en
seco, de manera que las pinzas (5) son susceptibles
de al imentar la hormigonera a part ir  de los
contenedores (9), los cuales están provistos
inferiormente de una válvula de descarga (12)
prevista en su base, siendo estos mezclados con
agua para obtener el hormigón o mortero.
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-2 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-2 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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Nº de solicitud: 201400171 
  

  

1. Documentos considerados.- 

A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 

D01 US 1349231  A (STAMP HUGO O) 10.08.1920 

2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 

La invención consiste en una máquina de autocarga, fabricación y abastecimiento de hormigón y mortero. 

Con respecto a la reivindicación 1, el documento más cercano del estado de la técnica es el D01, al cual pertenecen las 
referencias que se indican a continuación. El documento D01 divulga una máquina de auto-carga, fabricación y 
abastecimiento de hormigón y/o mortero (columna 1, líneas 10 a 23), caracterizada porque se constituye a partir de una 
estructura con medios de desplazamiento rodante (figura 2, 4), en la que va convenientemente soportada una hormigonera 
(referencia 53), accionable en giro por medio de un motor (columna 1, líneas 38 a 47), gobernado a través de un panel de 
mandos (página 2, líneas 94 a 100); con la particularidad de que sobre la estructura van dispuestas una serie de poleas , por 
las que discurren cables de suspensión de unas pinzas de enganche (página 4, líneas 21 a 42) sobre las asas de un 
contenedor con dos compartimentos para áridos y cemento en seco (página 5, líneas 105 a 125), de manera que las pinzas 
son susceptibles de alimentar la hormigonera a partir de los contenedores, los cuales están provistos inferiormente de una 
válvula de descarga prevista en su base (página 6, líneas 1 a 10).  

La invención únicamente difiere del documento D01 en que en éste no se especifica que la hormigonera pueda girar en 
ambos sentidos. Esta característica técnica se considera de común conocimiento en el estado de la técnica, ya que un 
experto en la materia podría considerarlo como una opción normal de diseño.  

A la vista de los párrafos anteriores se concluye que la reivindicación independiente 1, tiene novedad, según el artículo 6.1 
de LP, pero carece de actividad inventiva según el artículo 8.1 de LP. 

La reivindicación 2, dependiente de la primera reivindicación, se considera igualmente carente de actividad inventiva, según 
el artículo 8.1 de LP, ya que en el documento D01 se describe una máquina para autocarga, fabricación y abastecimiento de 
hormigón, susceptible de ser integrada en un camión para su distribución en obra (página 1, líneas 22 a 31). 
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